
ículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, establece que 
da, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, 
autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o 

e particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus 
e en los siguientes casos: 

exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 
exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distritpfectexol; • 
sean necesarias para el saneamiento del árbol; 	 i 1BIENTAL Y 1_.1 - 

N _ 1E. deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura el fuga tdoridese 
n (...) 	
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a 3 1 JUL 2023 
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
iones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

enidos en el expediente número PAOT-2022-2245-SPA-1699 relacionado con la denuncia 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en 
autoridad, los s 

(...) Están 
Naranjo, 

ATENCIÓN E IN 

Para la atenció 
de la Ley Orgáni 
85 y 89 de su R 
presente denun 

ANÁLISIS DE LA 

De acuerdo con 
la Procuraduría 
ambiental y es 
defensa y resta u 
instancias y pro 

Afectación de a 

La presente den 
colonia San Jua 

ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 

tratando de dañar un árbol que se encuentra en lo banqueta (...) [Ubicación de los hechos: calle 
úmero 100, colonia San Juan Xalpa, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
glamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
ia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
ompetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
ación del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
edimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

bolado 

ncia ciudadana se refiere a la afectación de arbolado ubicado en calle Naranjo, número 100, 
Xalpa, Alcaldía Iztapalapa. 

Al respecto, el a 
para realizar la p 
misma que podr 
en propiedades 
bienes, solamen 

1. Cuand 
11. Cuand 
111. Cuan 
IV. Cuan 
encuentr 
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Asimismo, el artículo 119 de la Ley referida, prevé que las personas que realicen el derribo cíe árboles deberán 
llevara cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar 
la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho 
ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México), señala a la letra en su numeral 9 que: 

(...) En todo derribo de un árbol deberá realizarse la restitución mediante la compensación física, 
económica o la medida equivalente. La restitución física se realizará de conformidad con lo indicado por la 
autoridad correspondiente. (...) 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la existencia de un 
árbol comúnmente conocido como Trueno (Ligustrum lucidum W.T. Aiton), de una altura aproximada de 6 
metros y un DAP (Diámetro a la Altura del Pecho) de 20 centímetros, cabe señalar, presenta un daño en su corteza 
de forma perimetral a un metro del suelo y en la base del árbol se observó el vertimiento de alguna sustancia 
aceitosa, sin embargo, presenta una estructura y condición buena, por lo que las afectaciones referidas no 
comprometen su supervivencia. 

En ese sentido, mediante oficio PAOT-05-300/200-9276-2023 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo 
Sustentable de la Alcaldía Iztapalapa, que lleve a cabo el monitoreo del árbol referido, a fin de evitar mayores 
afectaciones y asegurar su permanencia a largo plazo. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, en virtud de que 
las afectaciones que presenta no compromete la sobrevivencia del mismo, por lo anterior, presenta una 
estructura y condición buena. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto a la presunta afectación de un árbol, se constató que presenta un daño en su corteza de forma 
perimetral a un metro del suelo y en su base, se observó alguna sustancia aceitosa, sin embargo, 
presenta una estructura y condición buena, por lo que las afectaciones referidas no comprometen su 
supervivencia. 

• Mediante oficio PAOT-05-300/200-9276-2023 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo 
Sustentable de la Alcaldía Iztapalapa, que realice el monitoreo del árbol referido, a fin de evitar mayores 
afectaciones y asegurar su permanencia a largo plazo. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

AIVIEi1ENTAL 
ORDENAM!i,  

1'14' 
 

delfín 2QZ:pigd-ziacolonia Roma Sur 
"l»I'DOEMIffila Cuaühtémot. C.P. 06000. Ciudad de México 

Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Página 2 de 3 



  

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

se emite en su 
ámbito de sus r 

Expediente: PAOT-2022-2245-SPA-1699 

No. Folio: PAOT-05-300/200-, 	j-2023 

ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

  

En virtud de lo puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del rdenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y irma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
los Animales d: la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Marian Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 
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